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ADMilüSTRÁm CENTRAL
JÍFAIÍUIA DEI ESTADO

LEY 26/1967, de 28 de junio, de 
Representación Familiar en Cor
tes. (“Boletín Oficiail del Estado” 
de día 1 de julio de 1967).
El artículo segundo de la Ley 

de Cortes, modificado por la dispo- 
sáción adicional!' tercera de la Ley 
Orgánica del Estado, de 10 de ene
ro de 1967, dispone que formarán 
parte de las Cortes Españolas dos 
representantes de- la familia por 
cada provincia, elegidos por quie
nes figuren en el Censo electoral 
de cabezas de familia y por las 
mujeres casadas en la forma que 
se establezca por Ley.

A su vez, la disposición transito
ria segunda de la Ley Orgánica 
del Estado- dispone que la nueva 
ccumposición de las (Dortes tendrá 
plena eficacia al constituirse la 
nueva legislatura, y en ella, consi
guientemente, la representación fa
miliar prevista.

La representación familiar en 
Cortes c ompleta el sistema de 
nuestra democracia orgánica y p-er- 
fecciona el sistema representativo 
del Estado- al procurar una mayor 
participación de los distintos sec
tores sociales en las tareas públi
cas.

Por añadidura, la participación 
en la-s tareas legislativas de los 
representantes de los legítimos in
tereses de- la familia constituye un 
instrumento- de incailculable valor 
para garantizar las condiciones del 
desarrollo- moral y material de la'' 
íawlig expandía. 1

En su virtud y de confo-rmida-d 
con la Ley aprobada por las Cortes 
Españolas, vengo en sancionar:

Artículo- primero. I. Es objeto- de 
esta Ley articular la participación 
del pueblo español en las Cortes a 
través de la familia.

II. La elección de Procuradores 
en Cortes de Representación Fami
liar se regirá por las normas con
tenidas en la presente Ley.

Artículo . segundo. La convoca
toria para la elección de Procura
dores en Cortes de Representación 
Familiar se hará por Decreto, acor-, 
dado en Consejo de Ministros, a 
propuesta de la Presidencia del Go
bierno, y las elecciones tendrán 
lugar dentro de los dos meses an
teriores al término de la legislatu
ra. Mediará como mínimo un mes 
-entre la publicación de la convoca
toria y la celebración de las elec
ciones que se efectuará e-1 día 
designado en el mismo Decreto sea 
hábil o inhábil.

Artículo tercero. La elección de 
Procuradores en Cortes por cada 
pro-vincia se verificará por sufragio 
igual, directo y secreto.

Artículo- cuarto. 1. -Son electores 
los cabezas de familia y mujeres 
casadas que figuren inscritos en el 
Censo electoral y s-e encuentren en 
pleno uso de sus derechos civiles y 
políticos.

II. A los efectos de esta Ley se 
considerarán cabezas de familia 
los ma-yore-s de edad o menores 
ema-ncipados en los que concurran 
alguna de las dos condiciones si
guientes : • -

a) Que bajo su dependencia 
convivan otras personas en un 
mismo domicilio por razón de pa
rentesco, tuteila, adopción, acogi
miento, estado religioso o p-resta- 
çiôn de servicios domésticos.

b) Que vivan solos y con inde
pendencia de otras personas aun 
en los casos en que no utilicen 
servicios d om éstic os.

La convivencia de varias fami
lias en una misma casa no privará 
al jefe d-e cada una de ellas de su 
co-ndición legal de cabeza de fami
lia.

Artículo quinto.’ I. Para la elec- 
ción de Procuradores de Represen
tación Familiar cada pro-vincia 
constituirá una circunscripción 
electoral, dividida en las Secciones 
que se consideren convenientes.

H. A los efectos de esta Ley, 
Ceuta y Melilla constituirán dos 
circuns-cripcione-s electorales y ele
girán cada una de ellas un repre
sentante por la familia.

Artículo sexto. I. Para ser can
didato a Procurador en Cortes en 
representación de la familia por 
una provincia será requisito indis
pensable, además de figurar en el 
Censo electoral nacional como ca
beza de familia o como mujer ca
sada, cumplir alguna de las condi
ciones siguientes;

a) Figurar en el Censo de la 
propia provincia como cabeza de 
familia o como mujer casada.

b) Ser natural de -dicha provin
cia.

c) Haber tenido residencia ha
bitual en la misma durante un 
período continuado no inferior a 
siete años a partir de las catorce 
años de edad.

d) Tener notorio arraigo en la 
provincia que estimará la Junta 
Provincial del Censo a petición jus
tificada del interesado, sin ulterior 
recu rso.

II. Ningún candidato podrá pre
sentarse por más de una pro-vincia.

Artículo séptimo. I. No podrán 
ser candidatos por la provincia a
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que alcance su función los titula
res de los cargos prnvinciales de 
•libre designación del Estado y sus 
Organisnios autónomos, de la Dipu
tación, del Movimiento, de la Igle
sia católica o de cualquier otra 
'Confesión religiosa, que impliquen 
autoridad 0' tengan jurisdicción.

II. Tampoco podrán ser candi
datos los que se encuentren incur
sos en alguna de las incapacidades 
generales establecidas por las Le
yes.

III. Son asimismo incapaces, 
siempre que' exista previa senten
cia firme de los Tribunales;

a) Los que hubiesen abandona
do a su familia. ■

b) Los que hayan sido privados 
de la patria potestad '‘o suspendidos 
en el ejercicio de ésta.

c> Los que se encuentren in
cluidos en alguno de los supuestos 
de los números segundo a quinto 
del artículo, ciento cinco del Código 
Civil.

d) Los que hubiesen sido decla'- 
rados culpables de la separación o 
divorcio civil o canónico.

Artículo octavo. I. Serán pro- 
cü-amados candidatos a Procurado
res en Cortes de Representación 
Familiar los cabezas de familia y 
las mujere'S casadas que lo solici
ten de la Junta Provincial del 
Censo con una antelación de cinco 
días como mínimo de la fecha dé 
proclamación, que. tendrá lugar 
quince días antes de las elecciones. 
La solicitud se formulará median
te escrito en el que conste ex^re- 
samente la adhesión a los Princi
pios del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

Para ser proclamado candidato 
se requerirá, además de cumplir 
las condiciones establecidas en los 
artículos quinto y sexto, reunir al
guna de las siguientes:

a) Ser o haber sido Procurador 
en Cortes.

b) 'Ser propuesto al menos por 
cinco Procuradores en Cortes, que 
sólo podrán proponer a dos candi
datos.

c) Ser propuesto al menos por 
siete o por más de la mitad de los 
Diputados provinciales o de los 
Cotusejeros de cada uno de los Ca
bildos insulares de la .propia pro
vincia que sólo podrán proponer a 
un candidato.

d) Ser propuesto por cabezas de 
familia o mujeres casadas inoluidos 
en el Censo electoral de la respec
tiva provincia, en número' no infe
rior a mil o al cero coma cinco por 
ciento del total del Censo.

n. La identidad de los firman
tes a que se refiere el apartado, d) 
del párrafo anterior se acredita

rá ante la Junta Provincial del 
Censo:

—Por certificación de la Junta 
de Gobierno de la Federación Pro
vincial de Asociaciones Familiares.

—^Po'r documento notarial, o
—'Por 'el Presidente de la Junta 

Municipal del Censo.
La Junta Provincial del Censo 

comprobará si los pro'P'onentes fi
guran en el Censo provincial eo'mo 
cabeza'S de familia 0' mujeres casa
das, así como que sólo han pro
puesto a un candidato.

Artículo noveno. Cada elector 
podrá votar, consignando al efecto 
en la correspondiente papeleta, dos 
nombres de la lista de candidatos 
proclamados. En Ceuta y Melilla 
se consignarán un solo nombre.

Artículo décimo. I. La procla
mación de Precuradores en Cortes 
elegidos por la Representación Fa
miliar se hará a favor de los dos 
candidatos que aparezcan co-n ma
yor número de votos de' los escru- 
tadO'S y computados como válidos.

II. Si hubiese empate se resol
verá en favor del candidato con 
mayor número de hijos, y si persis
tiese el empate, del de mayor edad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan exprès amiente 
derogados lo'S art.ícuilos seis y siete 
y los números do'S y tres del ar
tículo sesenta y ocho de la Ley de 
ocho de agosto de mil novecientos 
siete y cuanta'S disposiciones se 
opongan a la presente Ley.

En el caso de incompatibilidade'S 
.en el ejercicio de la función de 
Procuradores se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de las 
Cortes Españolas.

Segunda.' Las multas a que se 
refiere el artículo- sesenta y siete de 
A Le,/ de .ocho de agosto de mil 
novecientos siete oscilarán entre 
cinco* mil y cien mil. pesetas; las 
comprendi'das en el .artículo seten
ta y cinco, entre dos mil. y cin- 
'Cuenta mil pesetas: las dei artículo 
setenta y seis, entre mil y veinti
cinco mil pesetas.

Tercera. Se autoriza al Gobier
no' para establecer p'or Decreto las 
normas a que debe ajustarse la 
propaganda electoral, atendipndo a 
la .igualdad de trato de todos los 
candidatos.

Cuarta. Se autoriza ai Gobier
no' para ampliar en el Decreto de 
convocatoria, en cuanto sea nece
sario, el plazo de los diversos trá
mites del procedimiento electoral, 
incluido horario de comienzo y 
terminación de la votación.

Quinta. Se autoriza al Gobier
no para dictar las disposiciones 
comp'lementarias que requiera la 

i ejecución de la presente Ley. •

Sexta. La presente I^ey entrará 
en vigor el mismo día de su publi
cación en el Boletín Ojlcial del 
Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Plasta tanto se pro
mulgue una nueva Ley Electoral, 
serán de aplicación los artículos 
siete, ocho, nueve, diez, párrafo 
.primero; once, doce, trece, catorce, 
die'Ciséis, párrafo primero ; dieci
siete, dieciocho y diecinueve del 
Decreto de la Presidencia dei Go
bierno de veintiuno de noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis. 
En cuanto se refiere al nombra
miento y facultades de 'los inter
ventores regirá- lo dispuesto en la 
Ley de ocho de agosto de mil no- 
vecientos siete, que iguaimente se
rá supletoria en todo lo no previsto 
en la presente Ley.

Segunda. Se autoriza al Gobier
no para que dicte las normas a qüe 
ha de ajustarse el procedimiento 
de impugnación de las elecciones 
hasta que sea regulado' p^or una 
nueva Ley.

Tercera. El plazo- mínimo de 
un mes previsto en el artículo se
gundo y lO'S establecidos en el 
párrafo primero del artículo O'Cta- 
vo, -podrán ser modificados por el 
Gobierno e'n la'S Primera's eleccio
nes que se celebren de acuerdo con 
la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo, 
a veintiocho de junio de mil nove
cientos sesenta y siete.— FRAN
CISCO FRANCO.—El Presidente 
de las Cortes, Antonio Iturmendi 
BAÑALES.

2.051
—- - - -------- -- -

AOMMiMQII PSOVIKiAL
GOBIERNO CIVIL

El lítmo. Sr. Director general de 
Administración Local, con fecha 8 
del actual, dice a este Gobierno Civil 
lo que sigue: -

«Exorno. Sr.: Con fecha 2 de junio 
del año en curso, el Iltmo. Sr. Direc
tor general del Instituto Nacional de 
Estadística, me dice lo siguiente:

«El Instituto se propone llevar a 
cabo durante los meses de junio y 
julio la recogida de información sobre 
localización de los alojamientos extra- 
hoteleros existentes en España y 
sobre localización de instalaciones 
deportivas.
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En el primer caso, son los Ayunta
mientos los organismos, llamados a 
cubriría en la medida de lo posible, 
y en el segundo caso, se desea que 
los Ayuntamientos y las Diputacio
nes Provinciales y Cabildos Insulares 
den cuenta de las instalaciones de
portivas propias.

Las Delegaciones de Estadística de 
las provincias y de Ceuta y Melilla 
remitirán a los Ayuntamientos el 
oportuno cuestionario,- a fin de que 
scan cumplimentados y devueltos a 
las expresadas Delegaciones antes del 
15 de julio. lín cuanto a las instala
ciones deportivas sólo se solicitará de 
las Corporaciones la denominación, 
los deportes que se pueden practicar 
en ellas y el .domicilio en que se 
hallan enclavadas, dentro del mismo 
plazo».

Por ello y a fm de garantizar el 
buen éxito de esta información, y de 
acuerdo con lo solicitado por la indi
cada Dirección General, se exhorta a 
las Corporaciones Locales de lá pro
vincia al objeto de que presten la 
máxima colaboración y cumplan el 
servicio dentro de los plazos mar
cados.

Valladolid, II de junio de 1967.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus- 
tamente.

2.118

AQ^iHíSIBAGiG^ MÜÜIGiPAL
Ayuníaínieíito de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Fran

cisco Fernández Santamaría, como 
director gerente de Almacenes Ja
vier, S. A., solicitud de licencia 
para derribo del inmueble sito en 
la Plaza Mayor, número 13, por la 
presente se hace saber a quienes 
se consideren afectados de algún 
moldo por el derribo que se preten
de realizar, pueden hacer las ob
servaciones "pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespondiente a dicha petición pue

de examinarse en días hábiles y 
horas de oficina, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30, número 2, letra a), del 
vigente Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, ' Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Valladolid, 30 de junio de 1967. 
01 alcalde, Martín Santos Romero.

2.090-1.639

ALAEJOS
Transcurridos veinte días hábi

les, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, a las doce horas, la subasta 
del apirovechamiento de hierbas de 
todo el pirado de Oarrelvar, bajo el 
tipo de licitación de (275.000) dos
cientas setenta y cinco mil pesetas.

Duración dél aprovechamiento: 
Desde el día de la adjudicación 
definitiva hasta el 30 de junio 
de 1968.

Las proposiciones podrán pre- 
sentarse’ hasta las doce horas del 
día anterior a la subasta, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en sobre cerrado y lacrado, reipte- 
gradas debidamente. El pliego de 
condiciones está a disposición del 
público en dicha Secretaría.

Los licitadores deberán acompa
ñar a la proposición justificante de 
haber constituido la fianza provi
sional del 5 por 100 que para el 
adjudicatario se elevará a definiti
va, como así declaración jurada a 
que se refiere los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones deben de ajus- 
tarse al siguiente modelo;

Don..., vecino de..., mayor de 
edad, estado..., enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, de fecha..., 
número'..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para to
mar parte en la adjudicación de 
pública subasta .de hierbas de todo 
el prado de Carrelvar, por la pre
sente se compromete a tornar a su 
cargo el aprovechamiento referido, 
con estricta sujeción a los requisi
tos y plazos que se derivan del 
pliego de condiciones, por la can
tidad. de... (en letra y en número) 
pesetas. Fecha y firma.

Alaejos, 5 de julip de 1967.—El 
alcalde, Manuel Mangas.

2.063-1.640

OLMEDO
Terminado el plazo de admisión 

de instancias, han quedado admiti
dos al concurso para Ia provisión 
de una plaza de agente municipal 
de Limpieza, los siguientes aspi
rantes :

Don Félix Nieto Sanz y don 
Amancio Trigos Sanz.

El Tribunal para juzgar el con
curso- estará formado por el señor 
alcalde o capitular en quien dele
gue, c O'm o presidente; por don 
David Torres Navarro, en repre
sentación de la Dirección General 
de Administración Local, y por 
don Manpel 'Sánchez Bailador, en 
representación del Magisterio Na
cional, como vocales.

Secretario : El de la Corporación 
o funcionario en quien delegue.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria y Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Olmedo, 6 de junio de 1967.—El 
alcalde accidental (ilegible).

2.073-1.641

SERRADA

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de habilitación y otro 
de suplemento de crédito, ambos 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se hallan expuestos al públi
co en .Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, a 
efectos de su examen y reclama
ciones.

Serrada, 27 de junio de 1967.— 
El alcalde (ilegible).

2.030—1.642

ADMIHISTRAGION DE JUSTiGiA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número 226 de 
1965, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Granja Mina
ya, S. A.», contra don Miguel Escute 
Muñoz, vecino de Bustarviejo, en re
clamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta
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en pública y primera subasta el in
mueble que después se dirá, embar
gado a dicho deudor, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán. ,

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Finca rústica lilial- de regadío al 
sitio de la Mata Redonda, término 
municipal de Bustarviejo, de 17 áreas 
y II centiáreas; linda al Este, otra de 
Francisco Baorza; al Sur, carretera de 
Valdemanco; Oeste, otra de Antonio 
Díaz, y Norte, otra de León Martín, 
sobre la que se está construyendo un 
edificio de tres plantas con destino a 
explotación pecuaria; es de forma 
rectangular, de 33 metros de largo 
por 15 de ancho, equivalentes a 495 
metros cuadrados, estando su facha
da principal orientada al mediodía. 
Tasada en trescientas diez y siete mil 
setecientas pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta se cele
brará simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y en el 
de Colmenar Viejo, el día veintidós 
de agosto próximo y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta. Que esta subasta se saca 
sin suplir previamente los títulos de 
propiedad, y que la certificación del 
Registro referente a cargas obra en 
este Juzgado a disposición de quien 
quiera examinaría.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de junio de mil novecientos sesenta y 
siete.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo número 87 
de 1966, promovido por «Materiales 
Eléctricos y Maquinaria, S. L.», de 
Bilbao, contra don Nicasio Carballo 
Burgueño, mayor de' edad, comer
ciante y vecino de Burgos, Grupos 
Juan XXIII, Bloques 4." y 7.°, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
con esta lecha he acordado sacar 
a la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes del demandado que después 
se dirán, bajo las advertencias y pre
venciones que al final se expresan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un frigorífico Otsein de 250 litros; 
valorado en 4.500 pesetas.

Un frigorífico Otsein de 210 litros; 
valorado en 4.000 pesetas.

Un televisor G. E. E., de 23 pulga
das, n.° 525661, con U. H. F.; valora
do en 8.000 pesetas.

• Un televisor Schneider, de 23 pul
gadas, modelo 2671, P. 59-A, nú
mero 26710. 1795, con U. FL F.; va
lorado en 7.000 pesetas.

Un televisor Marconi, con U.H.F., 
New-York, 19, T. M. 692, U, número 
898600; valorado en 7.000 pesetas.

Un televisor Marconi, con U.H.F., 
Vista maet II, T. M. 591, n.° 888449; 
valorado en 7<OOO pesetas.

Una máquina de escribir Hispano 
Olivetti Lexicon 80, con tabulador, 
de 120 espacios, n.° 1039384; valora
da en 3.500 pesetas.

Una caja fuerte. Casa Zubigaray, 
de sobremesa, n.° 11284; valorada 
en 3.500 pesetas.

Un fichero metálico marca Romeo, 
de 4 gavetas; valorado en 750 pe
setas.

Una máquina sumadora marca Oli
vetti, n.° 2 513 5 4) valorada en 3.000 
pesetas.

Siete frigoríficos Otsein de 210 
litros; valorados en 28.000 pefeetas.

Siete frigoríficos Otsein de 170 
litros; valorados en .34.30Q pesetas.

Nueve frigoríficos Otsein de 250 
litros; valorados en 40.500 pesetas.

Dos frigoríficos Otsein de 250 
litros; valorados en 9.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .'^ Que el acto de remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiséis de julio 
corriente, a las once horas.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Íicitadores con
signar previamente, en ¡a mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

3 .'^ Qne los bienes reseñados en 
5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10.” lugar se 
encuentran depositados en poder del 
demandado, y los restantes en poder 
de don José A. Moral Cubillo, en los 
almacenes de la 'entidad demandante 
en esta Ciudad, donde podrán ser 
examinados por los licitadores.

Dado en Valladolid, a seis de julio 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
Rafael Gómez-Escolar González.—El 
secretario, Manuel Núñez.

2.104—1.644

OnCiALES

■COMUNIDAD DE PvEGANTES 
“ARROYO DE VALDEPINiILLA”

DE PADILLA DE DUERO '
Por el presente se convoca a 

Junta General a todos los propie
tarios de fincas colindantes con el 
arroyo titulado de “Valdepinilla”, 
de este término municipal, para el 
próximo día 6 de agosto, en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento, a 
las diez horas en primera convoca
toria, y media hora después, en 
segunda, al objeto de aprobar pro
visionalmente las Ordenanzas y 
Reglamentos de la misma.

Padilla de Duero, 3 de julio de 
1967.—El presidente, Antonio Her
nando.

2.039-1.645
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